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Del golpe político al saqueo  
de tierras en Brasil

GRAIN

La FAO calcula que para 
2050 habrá un avance de 
unos 70 millones de hectá-

reas de la frontera agrícola en el 
mundo pero su cálculo se basa en 
que hubo una reducción de 63 
millones de hectáreas en los paí-
ses desarrollados. Por lo tanto, la 
intensificación del aumento es en 
realidad de unos 132 millones de 
hectáreas en los países en desarro-
llo del sur del mundo.1 Todas las 
tierras consideradas cómo las “úl-
timas tierras cultivables” para el 
avance de la frontera agrícola en el 
mundo se encuentran en países del 
sur global, y la extensión conti-
nental de Brasil pone sus tierras y 
recursos en el centro de una nueva 
premura por acaparar tierras.

El auge de los productos bási-
cos agrícolas y minerales después 
de 2008 y la codicia por la tierra 
que desató en el país ha venido 
alimentando la deforestación, la 
violencia y el acaparamiento de 
tierras. Por consiguiente, las con-
tiendas por tierras públicas en el 
país han sido particularmente in-
tensas durante este periodo.

Brasil está reformando sus mar-
cos jurídicos a fin de facilitar las 
inversiones, principalmente extran-
jeras, en el mercado de tierras y re-
cursos naturales. En 2012, la apro-
bación del Código Forestal perdonó 
la deforestación ilegal realizada 
hasta el 22 de julio de 2008 de unos 
29 millones de hectáreas, y permi-
tió la deforestación legal incorpo-
rando otros 88 millones de hectá-
reas de vegetación autóctona, 
aumentando la frontera agrícola.2

Existe ahora un cierto acuerdo 
mundial para perdonar la defo-
restación histórica con el fin de 
certificar la producción desde el 
punto de vista ambiental. La Di-
rectiva sobre energía renovable 
de 2018 de la Unión Europea 
también consideró que los pro-
ductos importados estaban “li-
bres de deforestación”, aunque 
procedieran de zonas deforesta-
das para 2008. No por nada Bra-
sil viene siendo el principal socio 
de UE en el comercio de soya.

A finales de 2016, poco después 
del golpe institucional contra 

la presidenta Dilma Roussef, unos 
26 marcos jurídicos sobre tierras 
en el país fueron abrogados para 
autorizar la pseudo-legalización 
del acaparamiento de tierras públi-
cas en el país. Aprovechando un 
régimen de excepción propio de los 
golpes políticos, el presidente de la 
ocasión, Michel Temer, mediante 
una medida provisional que luego 
se convertiría en ley, comenzó a au-
torizar una transferencia masiva de 
tierras públicas a manos privadas 
al conceder indulto por el delito de 
invasión de tierras públicas para 
aquellas ocupaciones que se produ-
jeron hasta el 22 de julio de 2008 
—misma fecha contemplada por el 
Código Forestal para los indultos 
por deforestación. Esta medida 
“provisional” fue uno de los prin-
cipales legados del golpe post-insti-
tucional.

Por lo tanto, desde ese mila-
groso 22 de julio de 2008, el país 
legalizó tierras —y su produc-

ción— sin que importara que 
provinieran de un ciclo violento 
de invasiones, deforestación y ex-
poliación de los territorios de los 
pueblos originarios y las comuni-
dades tradicionales. Esto benefi-
cia y estimula el mercado de tie-
rra que legaliza sus títulos 
espurios (“podridos”) y el rápido 
lavado verde de las “cadenas 
agroindustriales mundiales”.

La llamada “Ley del acapara-
miento” 13.465/17 [Lei da Grila-
gem], resultado de la Medida 
Provisional número 759 del 22 de 
diciembre de 2016, no sólo auto-
riza la regularización inmediata 
de unos 40 millones de hectáreas 
del patrimonio público federal 
(¡un área mayor que Alemania!), 
aumentando las áreas públicas 
ocupadas ilegalmente en la Ama-
zonia Legal que pueden ser regu-
larizadas; también desestructura 
la política nacional de la reforma 
agraria y facilita la introducción 
de los asentamientos en el merca-
do de tierras, lo que lleva a una 
verdadera contrarreforma agra-
ria en el país.

En ésta, los particulares pue-
den regularizar tierras pú-

blicas ocupadas ilegalmente en 
la Amazonia Legal, hasta por 
dos mil 500 hectáreas, con re-
nuncia a la licitación mediante 
pagos muy inferiores al valor de 
mercado, con subsidios guber-
namentales que ofrecen descuen-
tos entre 90% y 50% del valor 
mínimo de la tarifa de tierras 
desnudas fijada por el Instituto 
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Nacional de Tierras (INCRA). 
Con apenas tres años de la trans-
ferencia del título, el beneficiario 
del programa de regularización 
ya puede vender la tierra a pre-
cios de mercado, un verdadero 
estímulo a la especulación inmo-
biliaria con el patrimonio públi-
co. Esto puede representar da-
ños y dilapidación del patrimonio 
público de entre 19 mil millones 
y 21 mil millones de reales (3 mil 
500 millones a 3 mil 900 millo-
nes de dólares), si las tierras pú-
blicas federales se cuentan sólo 
en la Amazonia Legal.3

La Ley también retira el apoyo 
gubernamental en infraestructu-
ra, asistencia técnica y políticas 
crediticias a los asentamientos 
creados hace 15 años; promueve 
la titulación individual y la antici-
pación de la venta de lotes de has-
ta 4 módulos fiscales (hasta 440 
hectáreas en la Amazonía legal) 
en asentamientos creados o des-
membrados hasta 22 de diciem-
bre de 2014, desde la emisión del 
título provisorio, al crearse el 

asentamiento. Antes, las familias 
asentadas sólo podían vender 
hasta 2 hectáreas apenas tras 10 
años de la emisión de los títulos 
definitivos, que podrían llegar a 
veinte años para ser emitidos 
para tener tiempo de estructurar 
los asentamientos y evitar la re-
concentración de la tierra por 
parte del mercado. Ahora, con 
apenas diez años después de la 
emisión del título provisional al 
establecerse el asentamiento, los 
lotes ya se pueden vender a quien 
sea, incluso a quien no cumpla los 
criterios de beneficiado de la re-
forma agraria. El Instituto Nacio-
nal de Colonización y Reforma 
Agraria (INCRA) emitió 123 mil 
títulos individuales sólo en 2017, 
un récord en comparación con los 
gobiernos anteriores, cuyo pro-
medio entre 2003 y 2016 fue de 
cerca de veinte mil títulos/año.4 
Esto ocurre con casi 80% del to-
tal de los asentamientos en el 
país, cerca de 37 millones de hec-
táreas5 que están en plena transfe-
rencia al mercado de tierras.

Ante una nueva y más grave 
crisis económica y financiera, 
que se avecinaba incluso antes 
de la crisis sanitaria generada 
por el Covid-19, ya se entendía 
que los acuerdos mundiales so-
bre tierras seguirían siendo, 
como mínimo, elevados. Ante 
las nuevas inseguridades en el 
mercado de valores y los valores 
financieros, es muy probable 
que se intensifiquen en el mundo 
las inversiones en tierras.

Está en curso un conjunto de 
medidas legales y administrati-
vas, sobre todo en las zonas de 
expansión de la frontera agrícola 
de los países del sur global, para 
atraer inversiones, en particular 
del capital extranjero, tales como: 

1. Regularizar la tierra por medio 
de la propiedad privada:  
transferencia de las tierras pú-
blicas/fiscales con subsidios 
gubernamentales para manos 
privadas en favor de inmuebles 
de grandes extensiones (por 
adquisición o contratos de lar-

Esmeraldas, Ecuador. Foto: Natalia Bonilla
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go plazo). Se centra en conce-
der títulos individuales, sin o 
con baja verificación de las 
condicionantes legales de la 
función social y ambiental de 
la tierra. Los catastros digita-
les de tierras vienen siendo la 
base para introducir las tierras 
como lastre para el mercado 
inmobiliario y mobiliario y en 
garantía de deudas.6 

2. Flexibilizar los límites de acceso 
a tierras por extranjeros. En 
Argentina el Decreto de 2016 
de Macri pasó a considerar tie-
rras en usufructo, superficie o 
uso, en zonas industriales o 
destinadas a proyectos de ener-
gía renovable como nacionales, 
independiente de la presencia 
de capital extranjero. Ahora 
considera como extranjeras las 
empresas que tengan más de 
51% la participación social de 
capital extranjero y no más con 
25%. En Brasil, se aprobó un 
proyecto de Ley en el Senado 

en diciembre de 2020, durante 
la emergencia de Covid-19, sin 
participación social. El proyec-
to pretende ampliar las posibili-
dades de extranjerización de la 
tierra, pudiendo adquirirse has-
ta 15 módulos fiscales (cerca de 
1650 hectáreas) sin ningún lí-
mite, poniendo la pequeña y 
mediana propiedad —principa-
les productoras de alimentos 
del país—, en manos del capital 
extranjero y de las cadenas glo-
bales de mercancías básicas de 
exportación, lo que representa 
un grave riesgo no sólo a la so-
beranía sobre las tierras y re-
cursos, sino a la soberanía ali-
mentaria en el país.

3. Suspender la prioridad de que 
las tierras públicas se destinen a 
categorías agrarias más protec-
toras desde el punto de vista 
social y ambiental. La regulari-
zación agraria mediante títulos 
colectivos en favor de los pue-
blos indígenas, afrodescendien-

tes, comunidades tradicionales 
y campesinos; mediante la crea-
ción de asentamientos de refor-
ma agraria o de áreas de pro-
tección ambiental viene siendo 
suspendida a pesar de su priori-
dad constitucional. En general 
las tierras publicas y colectivas 
son inalienables y no ejecuta-
bles por los bancos, por lo tan-
to, representan un importante 
límite al mercado de tierras.

4. Regularizar ambientalmente a 
partir de políticas de perdón/
amnistía por la deforestación 
y/o autorización del uso inten-
sivo de la quema en estas zo-
nas de expansión e inversión 
de la agroindustria, como ocu-
rrió en Bolivia, en Santa Cruz 
y Beni7, con amnistía a partir 
de la fecha de 2011 y en Brasil, 
desde 2008.

5. Incentivar el control de la in-
fraestructura logística para 
exportación por parte de gru-
pos económicos extranjeros, 

Pareja de pastores en Santa Cruz Pueblo Nuevo, Edomex, México. Foto: Jerónimo Palomares
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sobre todo por las comerciali-
zadoras las tradings del sector 
(Cargill y COFCO). Los fondos 
de inversión están más re-
nuentes a África y parte de 
Asia por la baja cantidad de 
tierras privadas regularizadas 
y la frágil infraestructura lo-
gística. 

6. Favorecer inversiones de acto-
res financieros en la cadena de 
valor de la agroindustria me-
diante la creación y protección 
de “patrimonios rurales” espe-
cíficos que garanticen deudas 
con la agroindustria, sea por 
medio de la regularización de 
la tierra como activo inmobi-
liario, sea por su conversión en 
activo financiero y valor mobi-
liario. La llamada Ley de “li-
bertad económica” en Brasil, 
que crea la base para el incre-
mento de las inversiones ex-
tranjeras directas, modifica el 
Código Civil para autorizar 
que los fondos de inversión 
puedan invertir no sólo en ac-
tivos financieros, sino en bie-
nes y derechos de cualquier 
naturaleza, incluso tierras y 
sus recursos de interés. La 
“Ley del Agro” (13.986/2020), 
crea la posibilidad de emitir 
activos sobre fracciones de la 
tierra y sobre los servicios am-
bientales que se transforman 
en patrimonios rurales especí-
ficos para garantizar deudas 
con la agroindustria.  La ley 
autoriza emitir títulos en mo-
neda extranjera en favor de 
inversionistas extranjeros. La 
estructura legal organiza el 
crédito rural cada vez más por 
agentes financieros no banca-
rios y no por el Estado. Pro-
mueve una peligrosa financia-
rización de la tierra, de los 
recursos naturales y del siste-
ma agroalimentario.

Con la tierra y los recursos 
naturales cada vez más ame-

nazados por la voracidad del ca-
pital financiero en crisis, los terri-
torios colectivos comunitarios, 
los asentamientos de reforma 
agraria y las tierras públicas 
cómo las áreas de protección so-
cial y ambiental representan una 
resistencia real y efectiva al pro-
ceso de mercantilización y finan-
ciarización de la tierra, de los re-
cursos naturales y el sistema 
alimentario. Como no se los pue-
de vender, arrendar (salvo excep-
ciones) u ofrecer como garantía 
para ejecución por deudas por 
instituciones financieras, son tie-
rras fuera del mercado de bienes 
inmobiliarios, como mercancía, y 
mobiliarios como activo en el 
mercado financiero. Por tanto, 
son potenciales espacios de auto-
determinación de los pueblos que 
pueden mantener lo esencial a la 
vida de la sociedad y del planeta, 
fuera de las formas de propiedad 
y del lucro de pocos.

A fin de apoyar las estrategias 
de enfrentamiento a esta presión 
sobre las tierras en Brasil, la Co-
misión Pastoral de la Tierra (CPT), 
GRAIN, la Asociación de Aboga-
dos de Trabajadores Rurales 
(AATR) y la Asociación Brasileña 
de Reforma Agraria (ABRA), lan-
zaran el Cuaderno Del golpe polí-
tico al saqueo de tierras (disponi-
ble sólo en portugués),8 que señala 
los principales cambios en las le-
yes, las principales ilegalidades, 
así como las posibles formas de 
hacer frente a estas amenazas en 
los territorios y por la sociedad en 
su conjunto, ya que:

La libertad de la tierra no es 
asunto de los agricultores.

La libertad de la Tierra es el 
negocio de todos los que

se alimentan de los frutos 
de la tierra

(La conversación de la tierra 
– Pedro Tierra)
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